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po:" m,.:;dicos dístiJitos' a aquellos asignados por facultativos de
IBEarA, o.... sus colaboradores. la Empresa abonar. exclusiva-·
men te el importe tanto al centro asistencial como al facult&
Uve, va;orado por el Servicio Médico de 1& Compaftia. a tenor
de !a~ tarifas para los accidentes de trabajo.

d) La Compañía. estudiará la posibilidad de que las personas
en sítLl.adon de baja por enfermedad o accidente perciban el
conj unto de sus emolumentos a través de 1& Empresa. resar
ciéndose ésta directamente de las prestaciones de la Seguridad
Social o del Montepío en cuanto al fondo B se retl~Te. Esta
situadóll cesará cuando las personas en situación de baJa, paseD.
a regirse por lo previsto en el Fondo Social de Vuelo.

Art. 4,°. Recursos.-~ estar disconforme el interesado con
el dictamen errutido por los Servicios Médicos de la Compañia.
p'odrásometer su caso, a partir del treinta y ún d1a de baja
continuada siguiente a la emisi6n del dictamen en la primera
baja qu~ se produzca, y en cualquier -momento en las bajas
sucesivas que ocurran dentro del año natural, a la resolución de
un Tnbuna.l Médico presidido por un médico designado PQr el
Colegio Oficial de Madrid de entre los cualificados como espe
cialistas en Medicina Aeronáutica. sl ea· posible, y no hubiera
tenIdo antElt10rmente relación con el caso en cuestión, un Vocal
libremente ele¡¡ido por el .Filotáu otro designado por la Direo-
ción dé 1a Compañía. .

Los costes que origine la constitución de este Tribunal 1ráD.
a cargo de la part'3 para la que sea c:teSfavorable la resolución
que recaiga y se determinarán con arreglo & las tarifas oficia
les establecidas por el Colegio de Médicos.

Si la resolución fuera favorabl'9 al PUoto se le resarcirá
de los habues que dej6 de percibir.

ANEXO.

Representación. aplicaci6n e. Interpretación del Convenio

Articulo V'

a) IBERIA reconoce a -SEPLA 1 a 1& Sección Sindical del
mismo' en la Compaftia, en_los términos de los documentos de
reconocimiento suscritos en su di, actualizado. a los efectoa
previstos en el Estatuto ele los Trabajadores. ....

b) Los Delegados Sindicales serán seis para SEPLA 7 ten~

drán las garantfas ., facilidades que esta.blecen la- normativa y
1& práctica. vigente. '

La Compañia mantendrá el nconocimient9 y garantfas sindi
cales al número de Delegados reconocidos en 31 de ~ciembre
de 198!.

Durante la vigencia del Convento acepta otorgar tal recono,.
cimitcnto y garantías &. quienes sean designados por SEPLA
mi~mbros titulares de: Comisión Negociadora del Convenio ea..

< lectivo, Comisión Mixta de Interpretaelón y grupos de trabajo
creados en ejecución ,o desarrollo de este Convenio. --

La Compañia acEpta. asimismo, la acumulación de garanUas
sindicales, total O parcialmente, en uno o varios de sus D&
legados.

e) .Igualmente, como representantes de los' Pilotos tendrán
las funciones que para los mismos se contienen en el presente
Convenio y en 1& legislación vigente para 1& representación de
los trabajadores.

d) IBERIA podrá establecer expresamente con dicho Sindi
cato 10,que considere oportuno para el mejor entendimiento en~

tre el mismo y la Empresa, de acuerdo con 1& legislación vi
gente.

e) IBERIA reconoce a la Sección Sindfcal de SEPLA 'El1 la
Empresa como interlocutor exclusivo, en 1& aotualidad, en lo
referente a los acuerdos y Convenios Colectivos del grupo de
Pilotos especialmente en lo que se, derive de la interpretación
y apliea.ción del Convenio Colectivo de- 1982. en razón a su nivel
de implantación en el referido colectivo profesional.

Idéntioo tratamie;"to, a efectos de ne~iaclón' col~ct1va se
dará a cualesquiera otras Secciones Sindicales, si las hubiere.
Siempre que alcancen el 40 por 100 de afiliado. en E.'Ste colectivo
de Pilotos. ' .

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vi
gente.

Art. 2,0. LOs RepresentantE.s de los Pilotos tendrán compe
tencia en ·todo lo relacionado con la aplicación del Convenio
.y su cumplimiento. Estas funelones podrán efectuarse conlun·
tamenta con 1& Representación de 1& Empre-s&, en 1& materia.. 1
ámbito correspondiente, si fu-era necesario.

La Compañia notificará a los Representantes de los Pilotos.
el Organo de la misma que sea designado al efecto de resól-'
ver con d1chOS Representantes, cuando fuese necesario. las cues·
tiones en que hubiera controversia en relación a 10 aqui esta--

.......-blecido. sin perjuicio de 10 atribuido a la Comisión de Inter
pretación,

Igualmente, los Representantes de los Pilotos colaborarán
especialmente COn la Dirección en la vigtlancia del cumpli
miento de las normas de trablaJo y descanso y en los turnos
de servicios mensuales, y degerán tener conocfmiento previa-
mente & su ejecución de las siguientes materias:

- Turnos de vacaciones.
- Rotaciones de Destacamentos, Residencia y Destino.
- Asimismo. recibirán notificación acerca de las sanciones

muy grav~• ., despid08 que afecten a loa Pilotos'.

Art. 3.0 Funcionari en el seno de 1& Compañia una Comi·
sión de Interpretación compuesta por igual número de Repre
sentantes de la Empresa y de los Pilotos, quienes tendrán acceso
a la- documentación sobre los temas & tratar por 1& Comisión.

La Representación· de los Pilotos en la misma estará inte
grada por tres Pilotos en función de Comandante y otros trea
en función de Coplloto, designados pre.fenmtemente de entr9 loa
que han. intervenido en la delibET&e1ón del presente Convenio y'
por el mismo procedimiento.

los Representantes de la Compañia estarán designad08 11·
bremente por 1& Dirección.

Sin peTjuicio de la competencia de la> Jurisdicción Laboral 7
de lo establecidO en los articulos· precedentes de este anexo. la
Comisión de Interpretación tendrá competencias en &QuE'lIol
temas relacionados con 1& interpretación del Convenio.

La Comisión se reunirá normalmente el tercer jueves- de cada
mes, sin perju.lcio de celebrar otras reuniones siempre que 10
requiera la urgencia o necesidad de las mismas.

Mil DE INDUSTRIA Y ENERGIA

REAL DECRETO 1797/1982, de 1} da juUo, por el qu.
se declara. la. urgenttr ocupación de _btene& )' ders·

chOl al objeto de imponer la -n-M'idumbre de paso
paro construir una varian.te de la línea de transpor
te de energfa eléctrica a 380 KV. de tenstón ..Puen-
tes~Montearenas-, con origen en el vano 3C8.3l!l y
final en la nueva subestación- transformadora de
.-compostUla 1I., cuyo recorrido afecta a la proVin
cia de León. por la ..Empresa Nacional de Electrict--.
dad. S. A.• rENDESAJ.

La ..Empresa Nacional de Electricidad, S. A.. (ENDESÁ).
ha solicitado dei Ministerio de IndUlJtria y Energía l. concesión
de loe beneficios de expropiación forzosa e imposición de la
servidumbre de paso y la. declaración de urgente ocupación
con la finalidad de construir ·una varianre' de la linea de trans
porte de energfa eléctrica, a trescientos ochenta KV. de tensión
..Puentes-Montearenas., entre el v¡;mo de los apoyos trescientos
seis-trescientos siete y la nueva subestación transformadora
..Compostilla, 11..

La solicitud ha sido hecha en base a 10 dispuesto En el ar·
ticulo treinta y uno del Reoglamento que desarrolla la Ley diezl
mil novecientos sesenta y seí&, de dieciocho de marzo. dE' Ex·
propiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones
Eléctrlcas.

La citada instalación fue declarada de utilidad pública en
concreto por Resolución de la Dirección General de la Energía
del Ministerio de Industria y Energía de fecha veiptidós de
junio de mil novecientos ochenta y uno, y publicada en el
..Boletin Oficial del Estado. de fecha trece de agosto da. mil
novecientos ochenta ., uno, a los efectas de 1& imposición de
servidumbre de paso aéreo.

Sé estima justificada la urgente ocupac1ón por ser....la cons·
trucci6n de dicha variante-imprescindible para evacuar la ener
gía que se produzca con la inmediata entrada en servicio del
grupo IV de la cCentral Térmica Compostilla II. a la red
peninsular a través d" la actual linea "Puentes~Montearenas•.

Tramitado el correspondiEnte expediente por la Dirección
Provincial del Ministerio de Indi.1stOa y. Energía de León de
acuerdo con la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis. de
dieciocho de marzo. y su Reglamento de aplicación. aprobado
por Decreto dos mil seiscientbe dieqinueve/mil nOvecientos se
senta y seis. de veinte de octubre. no se presentaron- dentro del
período hábil reglamentario en que fue sometido el trámite _de
información pública ningún escrito de alE·gaciones.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria y Ener·
gfa y previa deliberación dal Consejo de Ministros en su reunión
deol día. nueve de julio de mil noveciE.nt08 ochenta y dos,

D<¡SPONGO,

Articulo único.-A los efectos previstos en la Ley d'e Expro
piación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléc·
triCa8 d1ezlmil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de
marzo. y su Reglamento' de aplicación, aprobado por Decreto
dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y ~eis,
de veinte de octubre. se declara urgente la ocupación de te
rTenos y bienes gravados con la servidumbre de paso impu~sta,
con el alcance previsto en el artículo cuarto de la Ley citada•
para establecimiento· de una variante- de la' línea de transporte
de energía eléctrica a trescientos ochenta KV. de tensión, ..Puen
tes-Montearenas., entre el vano de sus 'apoyos trescientos seis~
trescientos- siete y la nueva subestación transformadora de
..Compostilla 11., instalación que ha sido proyectada por la
..Empresa Nacional de Electricidad. S..A,. ,<ENDESA).·

Los· bi~nes y derechos a lo~ que ~fecta esta disposición estan
situados en los términos municipales de Cubillos del Sil y Pon
ferrada. de la provincia de León, y son todos los que aparecen
en la relación· pre6entada por la empresa solicitante de los


